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Principios Generales del Derecho de Familia 

Dr. Juan Larrea Holguín 

1.—CARACTERISTICAS DEL DERECHO DE FAMILIA 

Es bien sabido que las dos grandes instituciones sobre las que se 

desarrolla el Derecho Civil son la familia y la propiedad. Ambas constituyen 

la base de la convivencia civilizada, es decir, de las relaciones humanas 

ordenadas en la civitas, o sea, del Derecho Civil. 

Pero esas dos columnas fundamentales, tienen naturaleza muy diversa, 

y consiguientemente las normas que las regulan poseen también caracteres 

distintos. El derecho familiar se destaca tanto del derecho patrimonial 

(referente a los bienes; centrado en la propiedad) que en algunos países ha 

figurado en códigos especiales, como en Rusia, y en Méjico. 

Desde luego que esa neta distinción de las dos partes del Derecho Civil 

no quiere decir de ningún modo que no tengan aspectos comunes. Además, 

aún las relaciones más caracterizadas de cada especie están íntimamente 

vinculadas con las de la otra. En el trasfondo de todo derecho familiar se 

encontrarán aspectos patrimoniales, y hasta los derechos patrimoniales 

aparentemente más puros tienen implicaciones de orden familiar. 

Al señalar, pues, las características del Derecho de Familia, conviene 

tener presente su carácter eminentemente relativo, que admite numerosas 

excepciones o limitaciones. Por esta razón no debe extrañar que los autores 

discrepen en la enumeración de dichas características. 

a) Conviene destacar en primer término el carácter preminente- mente 

moral de las relaciones familiares. “Ninguna otra rama del Derecho —dicen 

Planiol y Ripert— toca tan de cerca la moral; la organización de la familia sólo 

es sólida cuando está fundada sobre una moral 
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rigurosa. Las reglas que gobiernan el Derecho de Familia son más bien 

preceptos de moral que normas de Derecho”. (1) Naturalmente que si bien toda 

norma jurídica es también moral (ya que el Derecho se encuadra en el campo 

más amplio de la moral), sin embargo, hay ciertas leyes en las que puede muy 

bien resaltar o predominar el aspecto moral, y esto sucede efectivamente en el 

Derecho de familia. Por esto, hallaremos preceptos del Código Civil en esta 

materia que no tienen una rigurosa sanción jurídica ni una acción procesal 

adecuada para exigir su cumplimiento y que sin embargo obligan realmente, 

b) Somarriva (2), entre otras características pone de relieve que “los 

actos de familia son de efecto absoluto en el sentido de que al estado civil a 

que ellos dan origen puede oponerse a cualquiera persona”. Efectivamente, 

una adopción, un reconocimiento de hijo ilegítimo, etc., crean situaciones 

jurídicas erga omnes, y no solamente afectan los intereses de las partes que 

intervienen directamente. 

c) Fueyo (3) enumera siete características propias del Derecho de 

familia, y entre ellas la de que predominan en él las relaciones estrictamente 

personales sobre las patrimoniales. Esto se aprecia claramente por ejemplo en 

el mismo matrimonio. 

d) El mismo autor señala que en el Derecho de Familia predomina el 

interés social sobre el individual. Es verdadera esta observación y tiene su 

fundamento en que las cuestiones familiares pertenecen generalmente al 

orden público (aunque se encuadren en el Derecho Privado). De aquí deriva 

una consecuencia importantísima: que muchas de las disposiciones legales 

sobre Derecho de Familia son imperativas, no supletorias, a pesar de que la 

mayor parte de las normas civiles solamente son supletorias. 

e) Otra característica consiste en que el Derecho Familiar conserva el 

formalismo que tiende a desaparecer en otros aspectos del Derecho Privado. 

Las solemnidades son casi siempre necesarias para la validez de los actos 

civiles relativos a la familia. 

f) Mientras los derechos patrimoniales son generalmente transferibles 

por contratos o actos entre vivos y por causa de muerte, sucede, también 

generalmente, lo contrario con los derechos familiares. 

g) Los derechos de familia no son apreciables en dinero, a diferencia de 

los estrictamente patrimoniales. 

h) La representación está fundamentalmente excluida del ámbito del 

Derecho de Familia, puesto que se trata de derechos de índole muchas veces 

personalísima y que por ello sólo pueden ejercerse directamente por su propio 

sujeto activo. 
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i) De menor trascendencia, pero también digna de anotarse es la 

'característica que señala Somarriva: “mientras los contratos patrimoniales 

se rigen, tanto en lo que toca a sus requisitos internos y externos como a sus 

efectos, por la ley vigente al tiempo de su celebración, los actos de familia se 

rigen sólo para la celebración, pero sus efectos quedan normados por la ley 

posterior” (4). 

j) En cambio, no considero que sea propiamente un distintivo del 

Derecho de Familia, como pretende Fueyo (5), el estar en continua evolución. 

No parece exacta esta observación, ya que no tiene valor universal para todo 

tiempo y lugar; al contrario, el Derecho de Familia ha permanecido inalterado 

durante muchos siglos en extensas regiones, por ejemplo, en Europa desde el 

siglo X hasta el siglo XVI. Por el contrario, otras instituciones civiles, de 

carácter patrimonial sufren también continuos cambios, y no digamos nada 

del Derecho Comercial que compite con las nuevas ramas del Derecho Social 

en movilidad. 

k) Aunque con todas las reservas sobre su relatividad, agregaría que el 

Derecho de Familia como pocas partes del Derecho presenta muchas 

“materias mixtas”, o sea de competencia simultánea del Estado y de la Iglesia. 

2.—CONTENIDO DEL DERECHO DE FAMILIA 

El Derecho de Familia abarca el estudio de la Familia legítima y el de la 

ilegítima, y también de algunas instituciones complementarias o 

íntimamente vinculadas con ellas. 

El Matrimonio es la fuente de la familia legítima, y constituye el objeto 

principal de la regulación del Derecho Familiar. 

Respecto del Matrimonio hay que tener en cuenta los actos que pueden 

o deben precederlo (como los esponsales o las publicaciones previas), su 

celebración con todos ¡los requisitos exigidos a las personas y las 

correspondientes solemnidades, y sus efectos y disolución. 

El matrimonio origina también la Sociedad Conyugal, o sociedad de 

bienes entre los cónyuges, que puede modificarse o alterarse por las 

capitulaciones matrimoniales, la separación de bienes, la exclusión de bienes, 

la separación conyugal judicialmente autorizada y otras causas especiales 

(como el ejercicio por parte de la mujer de una profesión u oficio, la 

interdicción del marido, su larga ausencia, etc.). Pero estos efectos más bien 

patrimoniales del matrimonio se estudiarán más pro- 
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fundamente a propósito del Libro Cuarto del Código Civil, y en esta parte de 

la materia solamente se expondrá lo más esencial. 

Del matrimonio deriva la filiación legítima, con la institución 

fundamental de la patria potestad. 

La familia ilegítima plantea igualmente los problemas relativos a las 

relaciones entre padres e hijos ilegítimos. 

La Adopción es una institución injertada en el Derecho de Familia con 

el fin de completarla o sustituirla y da origen a problemas semejantes a los 

de la filiación legítima o ilegítima, según los casos. 

Las relaciones de familia frecuentemente modifican el estado civil de las 

personas, y por eso también de él se ocupa el Código Civil. 

De esas relaciones derivan fundamentalmente los derechos de alimentos 

(aunque también se pueden dar fuera del ámbito familiar). 

Finalmente, completa el estudio del Derecho de Familia, el de las 

guardas —tutelas y curadurías—, íntimamente vinculadas con la familia y 

complementarias de ella. 

3. —QUE ES LA FAMILIA 

En sentido amplio la familia, según Planiol y Ripert es “el conjunto de 

personas que se hallan vinculadas por el matrimonio, por la filiación o por la 

adopción” (6). 

Fueyo anota que en el Código Civil Chileno se emplea 60 veces la palabra 

“familia” con diversas calificaciones, sin embargo, nunca se define lo que es 

la familia. Este mismo autor distingue cinco sentidos que puede asumir ese 

término: 

a) Siguiendo el sentido etimológico, la familia es “el conjunto de 

personas y esclavos que moraban en la casa del señor”. 

b) En un sentido vulgar, aproximado al primitivo recién dicho, hoy se 

entiende por familia a la agrupación de personas que viven bajo el mismo 

techo. Quedan comprendidos, pues, los criados, servidores y hasta los 

allegados. Hoy esta acepción tiene escasa trascendencia jurídica, y es 

considerada por el legislador para fines escasos y determinados, como el del 

censo de la población, abastecimientos racionados, etc. 

c) En un sentido jurídico amplio, en la familia quedan comprendidos 

aquellos individuos que resultan de las relaciones conyugales autorizadas por 

la ley (familia legítima), los que proceden de uniones extramatrimoniales 

(familia ilegítima) y los que se unen por un efecto 
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psicológico que no es ni legal ni simplemente biológico (familia adoptiva). 

d) En un sentido jurídico que se encuentra en el otro extremo del que 

se acaba de señalar, que podemos denominar estricto, encontramos que la 

familia se compone de los cónyuges y sus hijos, con exclusión de los 

colaterales. Esta es la acepción propiamente jurídica. 

e) Entre las dos acepciones jurídicas extremas que se han señalado en 

las letras precedentes, se encuentra una denominada técnico- jurídica, que es 

la más acorde con (los Códigos. La familia es el conjunto de personas entre las 

que median relaciones de matrimonio o de parentesco (consanguinidad, 

afinidad o adopción), a las que la ley atribuye algún efecto jurídico (Royo 

Martínez, Der. de Familia, p. 2). (7). 

La Constitución Irlandesa de 1937 define la familia como “el grupo 

primordial, natural y fundamental de la sociedad, investido de derechos 

anteriores y superiores a toda ley positiva” (8). 

El Código de Moral Internacional de la Unión Internacional de Estudios 

Sociales de Malinas, señala el origen y la naturaleza de la familia: Art. 7: “El 

hombre a causa de su incapacidad para procurarse por sí mismo todos los 

elementos necesarios para su existencia y su perfeccionamiento, está 

naturalmente inclinado a buscar el natural complemento de su indigencia en 

la sociedad de sus semejantes. La sociedad doméstica es su primero y más 

sólido apoyo, pero las familias mismas tienen necesidad de unirse en grupos 

más amplios, ciudades y estados, para procurar a sus miembros todos los 

medios de perfeccionamiento requeridos por la naturaleza. El Estado 

comprende además y controla otros grupos naturales o voluntarios, que se 

forman por la agrupación de algunos fines comunes particulares de 

naturaleza cultural, profesional, científica o artística” (9). 

Se puede decir que es un punto definitivamente adquirido por la ciencia 

el de considerar a la familia como institución natural, con derechos anteriores 

a los del Estado. Aún las constituciones de tipo socialista como la de Weimar 

de 1919 (10), la Española de 1931, (11) o la Yugoeslava de 1945 (12) han 

tenido que reconocer el valor fundamental de la familia como verdadera célula 

vital de la sociedad, y de allí que el Estado debe toda la protección necesaria 

para que la familia se desarrolle sana y pujante, aunque dicha protección no 

debe traspasar los justos límites que la harían degenerar en tiránica 

intervención. 

El carácter natural de la familia trae consigo una consecuencia de suma 

importancia: que ningún poder humano puede restringir arbitrariamente sus 

derechos, modificar su estructura esencial o privarle del 
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ámbito de libertad y de los medios adecuados para su cabal desenvolvimiento. 

La tendencia constante de los estados totalitarios será siempre la de 

invadir la esfera del hogar doméstico, absorber las funciones propias de la 

familia, controlar indebidamente su vida íntima. De allí lo injusto de la 

intervención desmedida del Estado en la formación de los hogares, en la 

educación de los hijos o en la economía doméstica, que son los grandes caminos 

del absolutismo estatista para privar de la auténtica libertad a los hombres. 

Desde luego, que, aunque la familia en sus lineamientos generales, por 

ser una estructura natural, tiene fijeza, en cambio está sujeta a constante 

evolución en sus formas accidentales y en sus fines secundarios. 

La misma dificultad de definir lo que es la familia revela de inmediato 

su contenido relativo, su flexibilidad, sus cambios en el tiempo y en el espacio. 

Notables sociólogos modernos (13) señalan en la familia moderna el 

desarrollo del fenómeno de la concentración y simplificación. Hoy día los lazos 

familiares en un sentido social y afectivo, comprenden menor número de 

personas que en otros tiempos y las funciones de la familia se han restringido 

a lo esencial. De tal concentración y simplificación lejos de seguirse un 

debilitamiento de la familia se deriva la buena consecuencia de su 

robustecimiento. Otras son las causas de la disgregación familiar que también 

se experimenta en nuestros días. 

En períodos de poco desarrollo o de crisis del poder político estatal, las 

funciones no desempeñadas por la autoridad civil han sido sustituidas, por 

fuerza de los hechos, por otras entidades: la sociedad religiosa, las sociedades 

gremiales, clasistas, etc., o la familia. Así, por ejemplo, entre los germanos en 

la época de las invasiones a Europa Meridional y Occidental, la 

administración de la justicia penal era considerada una cuestión de carácter 

doméstico; la defensa contra el enemigo exterior se organiza en la sociedad 

feudal como un asunto privado de la gran familia del Señor feudal, la 

economía puede asumir en ciertas épocas un carácter prevalentemente 

doméstico, etc. 

Se puede decir que en el justo y ponderado equilibrio entre los poderes y 

funciones del Estado y la familia radica buena parte de la recta constitución 

o conformación del Estado. Una intervención excesiva del Estado, suprime el 

indispensable ámbito de libertad, el estímulo para el adelanto y el sentido de 

responsabilidad personal con sus terribles consecuencias de desmoralización. 

Por el contrario, no conviene que 
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la familia se sobrecargue de funciones ajenas a su naturaleza, lo cual 

significaría un principio de debilidad en el poder público. 

Ahora bien, ¿cuáles son esas funciones estrictamente familiares que el 

Estado debe respetar y tutelar? Tenemos que responder que aquellas que la 

naturaleza misma del hombre impone. 

El hombre necesita en primer término para existir, para prolongar la 

existencia de la especie en el tiempo, de una familia debidamente ordenada. 

Los sociólogos demuestran (14) que los estados de promiscuidad sexual no son 

estados primitivos de la humanidad sino de degeneración a la que han llegado 

ciertos pueblos que corren rápidamente a su extinción. El salvajismo no debe 

confundirse con el estado primitivo del hombre. El hombre primitivo, cuyos 

representantes actuales se encuentran en algunos pueblos del África Central, 

de Polinesia y de Patagonia, tienen un elevado concepto de la familia y sus 

costumbres poseen un elevado índice moral. La humanidad no se hubiera 

multiplicado y no habría superado la barbarie sin unas instituciones 

familiares que permitieran un desarrollo ordenado de la especie. 

Está comprobado (15) que la familia dotada de unidad y permanencia es 

la más apta para el buen desarrollo de la especie y para el progreso mental y 

cultural, material y aún económico de los pueblos. 

El matrimonio unitario e indisoluble crea el clima más propicio para el 

equilibrio moral de los individuos, fomenta la paz entre las personas y las 

familias, asegura la buena educación de los hijos (16). 

Aparte de la finalidad procreadora que acabamos de ver que constituye 

la primera función de la familia, ésta debe cumplir la función educadora. No 

basta que nazcan hombres, es preciso que subsistan, y que lleguen a su pleno 

desarrollo. Lo que en los animales se hace por instinto, en los hombres 

requiere aprendizaje, y aprendizaje a veces largo y penoso que exige 

paciencia, renovados esfuerzos, dedicación desinteresada, sacrificio generoso 

de otros para que un hombre llegue a la posesión de los conocimientos y 

costumbres, de los sentimientos ordenados y de los valores morales adecuados 

para la vida. Esa labor ardua, que exige compenetración de espíritus, vida en 

común, sentido desinteresado de sacrificio, en una palabra, amor, solamente 

pueden cumplirla aquellos a quienes la naturaleza misma inclina 

irresistiblemente a cuidar de la nueva criatura, es decir, los padres. 

Se ha observado que aún entre los animales los padres cumplen una 

cierta función de adiestramiento o desarrollo de los instintos naturales de los 

hijos. Y mientras la especie es más débil los cuidados de los padres a los hijos 

tienen que ser más prolongados, dándose en  
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algunas especies el caso de que las parejas de progenitores se mantienen 

unidos toda la vida para cuidar largamente de la prole (17). Ahora bien, el 

hombre es el ser más desvalido al nacer, y al mismo tiempo que tiene que 

llegar a una elevación —aun hablando sólo desde el punto de vista natural— 

y desarrollo extraordinarios, sin parangón en la naturaleza, de aquí que los 

padres tienen que cumplir una función educadora infinitamente más 

importante que la de cualquier animal. De aquí deriva también la necesidad 

de la unión indisoluble de los padres. 

Si a esto se agrega que el hombre tiene que llevar a su pleno desarrollo 

no solamente el cuerpo sino también el espíritu: su talento, su voluntad, sus 

sentimientos, y por sobre todo su misma alma inmortal, se comprende que la 

educación es una continuación imprescindible de la obra de la procreación. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, ha recogido estos 

hechos evidentes en el artículo que declara que es deber y derecho 

fundamental de los padres el de la educación de los hijos (17). Igualmente, 

nuestra Constitución de la República, reconoce esta realidad innegable. (18) 

Dentro de esa función educadora la familia tiene no solamente que 

transmitir conocimientos o experiencias, sino, ante todo, que crear un 

ambiente favorable al desenvolvimiento de una nueva personalidad. El clima 

espiritual de cariño, comprensión, ayuda mutua, propios de la familia, son 

difíciles de describir y de llevar al esquema frío de una obra jurídica, pero son 

sin lugar a dudas una parte muy importante de la función propia e 

insustituible de la familia. 

También la religión tiene en la familia su primer santuario. Desde luego, 

no es la familia la sociedad religiosa única ni la superior, pero también, como 

en la educación que igualmente es compartida por otra entidad, en la familia 

tiene que vivirse la necesaria iniciación. 

Ciertas funciones económicas y de seguridad competen también a la 

familia, pero éstas son más variables con el tiempo y los tipos de sociedad por 

ser menos esenciales, y más bien accidentales (19). 

Más ajenas a la familia, y solamente vinculados con ella accidental y 

temporalmente, son las funciones políticas. Cierto que en las sociedades 

primitivas prácticamente todo el poder se concentra en el jefe de familia, pero 

ello se debe más bien a una indiferenciación de funciones que se acumulan en 

la misma persona. Hoy día la trascendencia política de la familia es muy 

reducida. Aunque, tal vez, por haberse (exagerado el individualismo en el 

siglo XVIII y XIX, se tiende hoy hacia 
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una cierta reacción en la que se pretende dar nuevamente a la familia' ciertos 

poderes políticos (20). 

El Derecho del Estado no puede alterar la naturaleza de las cosas, y si 

pretende hacerlo comete un grave desacato, viola los derechos anteriores del 

hombre y de la familia y tales usurpaciones traen siempre consigo el necesario 

castigo de la disolución de las costumbres. La naturaleza se venga siempre. 

“La sociedad doméstica, la sociedad política, la sociedad internacional, 

—domus, urbis, orbis—, dice San Agustín, son instituciones de derecho 

natural, porque corresponden a una exigencia primordial de la naturaleza 

humana. Sin embargo, su actuación no se impone con el mismo grado de 

urgencia, y por ello se forman sucesivamente a lo largo de los siglos. La 

familia es tan antigua como la humanidad misma, y no podía ser de modo 

diverso, porque ella representa el hogar en el que se custodia y reaviva la 

llama de la vida. Necesidades diversas, como el mantenimiento del orden, la 

seguridad, las empresas de interés colectivo, han empujado desde temprana 

hora a las familias a unirse en grupos más o menos amplios, en ciudades y 

Estados, encargados de la gestión del bien común de todos los asociados” (21). 

Ahora bien, el grado de necesidad de las distintas sociedades es diverso, 

y de allí que la familia sea más natural y anterior, no sólo cronológicamente 

sino también lógicamente. Esa superioridad es reconocida también por el 

Código de Moral Internacional (22). Pero todo esto no significa que la familia 

no deba someterse al Derecho del Estado. El Estado es la sociedad jurídica 

perfecta en la que se encuadran las familias, y su soberanía o poder de decidir 

en última instancia implica la sumisión de la familia, para lograr el bien 

común. No se trata de un sacrificio de lo que no se puede sacrificar, de sus 

propios fines, de su esencia, sino una subordinación racional, a un poder 

superior que debe cumplir sus funciones respetando rigurosamente los 

derechos anteriores y más naturales de la familia. Si el Estado no se excede 

de sus justos poderes no hará agravio a la familia, sino que respetará sus 

propias funciones y derechos y los garantizará para su mejor realización. Así 

se explica lo que establece el Art. 254 de dicho Código: “A las órdenes de esta 

autoridad (la internacional) deben someterse los Estados como las familias se 

someten a las órdenes del Estado. Tal sumisión no debe de ningún modo 

atentar contra la competencia propia de ellos. Bajo la dirección de la 

autoridad internacional cada Estado continuará proveyendo con plena 

autonomía al bien de sus ciudadanos, 
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legislará y ejercitará la policía en su propio territorio, se relacionará con los 

otros Estados. ( 2 3 ) .  

En rigor no conviene ni siquiera plantear estos problemas en términos 

de conflicto. Si cada autoridad se mantiene en su propia órbita, si cada 

sociedad cumple sus propios fines, la justicia, el derecho de todos tienen que 

realizarse plenamente. No hay derechos opuestos; sólo se contraponen los 

intereses, y el derecho precisamente señala a cuál corresponde el derecho (24). 

Dentro de estas normas generales, dentro de estos justos límites, el 

Estado puede tomar en cuenta las relaciones familiares con mayor o menor 

extensión, según lo aconseje la prudencia, para los efectos legales. 

Ya hemos visto que nuestro Código Civil no define la familia, pero se 

refiere numerosas veces a ella y en unos casos se da un alcance mayor y en 

otros uno menor a la institución familiar. 

Cuando el Art. 29 se refiere a “los parientes de una persona”, no dice 

exactamente lo mismo que la “familia de una persona”, pero sí algo que poco 

menos que coincide, y se enumeran allí a los cónyuges, los ascendientes y 

descendientes, los colaterales legítimos hasta el cuarto grado (primos 

hermanos), y los afines hasta el segundo grado (cuñados). Todas estas 

personas tienen relaciones que el derecho toma en cuenta, no solamente para 

“que se oiga” a estas personas cuando lo ordena la ley, sino que entre ellas hay 

deberes y derechos, su parentesco habilita o inhabilita para el desempeño de 

ciertas funciones y cargos etc. 

En el Art. 852 para los efectos de los derechos de uso y habitación se 

señala quiénes se comprenden incluidos en la familia de una persona: los 

cónyuges, los hijos legítimos e ilegítimos actuales o futuros, los sirvientes 

necesarios, los allegados actuales y los alimentarios. Esta familia, en sentido 

bastante amplio, se reconoce para sólo esos efectos del derecho de uso o de 

habitación, pero también en el concepto social se considera que esa es la 

familia de una persona, en sentido amplio, y puede este concepto tener otras 

aplicaciones jurídicas (25). 

Para terminar este punto, permítase transcribir una cita un tanto 

extensa pero muy importante del gran comentarista chileno D. Fernando 

Fueyo, sobre la tendencia actual en materia de legislación familiar: “El Estado 

ha reaccionado ante las expresiones de crisis del matrimonio, que pueden 

observarse en todos los países. Las leyes que se dictan en esta época reflejan 

una decidida política de protección de la familia en la esfera moral, que tiene 

variadísimas manifes 
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taciones. En cuanto a la estabilidad del vínculo matrimonial, como reacción a 

la generosidad con la que se estaba facilitando la disolución, se restringe 

legislativamente la aplicación del divorcio. En efecto, adquiere cada vez 

mayor relieve la posición doctrinal contraria al divorcio vincular. En lo 

tocante a la vida común de los cónyuges, se procura robustecer los deberes 

dimanantes del matrimonio, creando la figura delictiva del abandono de 

familia. Esto es, nace la tutela penal de la familia. La amplitud de supuestos 

para la configuración de este delito de abandono de familia, ha hecho que se 

le llame en el Código Italiano (Art. 570) “violación de las obligaciones de 

asistencia familiar’’. Además, menciónese la Ley 13944 dictada en Argentina 

sobre “Delito de inasistencia familiar” que aborda especialmente la obligación 

alimenticia en favor de los hijos, padres, adoptados y pupilos” (26). 

4. —EL MATRIMONIO, BASE DE LA FAMILIA 

El genio jurídico de Don Andrés Bello, que no sólo sabía apreciar el valor 

de la tradición y de las creencias de una nación sino, ante todo, subordinar la 

norma jurídica a la moral, a la recta razón y a las verdades trascendentes de 

la religión, definió el matrimonio en la forma que ha perdurado hasta hoy en 

nuestro Código, a pesar de tantas y tantas modificaciones como ha sufrido 

este cuerpo de leyes. He aquí como define el matrimonio, el Art. 91, del Código 

Civil: 

Art. 91: El matrimonio es un contrato solemne por el cual un hombre y 

una mujer se unen actual e indisolublemente, y por toda la vida, con el fin de 

vivir juntos, de procrear y de auxiliarse mutuamente” (27). 

Esta definición que tan objetivamente corresponde al objeto definido, 

que tantos años inspiró realmente toda la legislación ecuatoriana sobre la 

familia, que ha sido respetada por los mismos audaces reformadores —o mejor 

dicho, destructores de nuestras leyes—, no es hoy día más que un símbolo de 

lo que fue el matrimonio ante la legislación de este país, y como una meta a 

la que deben dirigirse los esfuerzos para que vuelva a ser lo que debe ser. 

No se puede tachar este ideal de retrógrado. No se esgrima en contra 

suya el argumento del progreso. En efecto, querer que coincidan las 

instituciones de una nación con sus creencias más profundas, con sus 

costumbres más puras, enraizar el derecho en la tradición, son exigencias del 

progreso mismo y de la técnica científica. 
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El Ecuador, país hondamente respetuoso de la razón y respetuoso de sus 

propias creencias religiosas, no puede aceptar que se le imponga por más 

tiempo en nombre de un vacuo “progreso”, instituciones contrarias a los 

principios de la razón y de la fe. 

Y actualmente —decía—, la definición del matrimonio como un 

contrato indisoluble, para toda la vida, es tan sólo un símbolo. Representa 

una gloriosa tradición de lealtad a los principios de moral, de dignidad, 

ennoblecida por muchos sacrificios; representa también lo que debe ser el 

matrimonio, pero de ningún modo, lo que de hecho e9 ante los poderes civiles 

encargados de tutelar la prosperidad y la paz de las familias. 

La realidad es muy distinta: el Ecuador se ha arrogado el derecho de 

legislar y resolver sobre cuestiones que no entran en la natural órbita del 

Estado, y lo ha hecho contrariando los principios del derecho natural, los 

derechos anteriores y más sagrados de la Iglesia, los derechos de la familia y 

de la libertad de conciencia de los individuos. Particularmente grave es la 

admisión del divorcio vincular, la disolución arbitraria de lo que es 

indisoluble. 

Y a la prevaricación de las leyes ha seguido, lógicamente, la de ía 

sociedad, que cada día se connaturaliza más, encuentra más disculpable el 

divorcio por razones aparentes, sentimentales, que no dejan de impresionar 

a los espíritus superficiales. 

Al escándalo legal ha seguido, pues, la lenta deformación de las 

conciencias, y hoy es preciso restaurar no solamente las instituciones 

jurídicas, sino también las costumbres y las mismas ideas. 

Es preciso aclarar los conceptos de muchos, respecto de las bases 

doctrinales sobre las que descansa la recta legislación familiar. Y restaurados 

los principios, es necesario modificar la legislación misma. No cabe tolerar 

unas disposiciones legales reñidas con los principios. Si se quiere ser 

consecuente, no se puede admitir el error teórico, ni tolerar el práctico. 

Lo expuesto no significa incurrir en ninguna injusta intolerancia. 

Injusta intolerancia sería imponer por la fuerza a una población no católica 

los preceptos que obligan a los católicos. Igualmente es injusta intolerancia 

la que sufrimos actualmente los católicos en el Ecuador desde que se han 

impuesto una serie de principios abiertamente contrarios a nuestra 

conciencia. 

Luchar por sacudir esa tiránica imposición es, pues, luchar contra la 

intolerancia, y sin la intención de sustituir una a otra. 

En efecto, la solución práctica puede ser la siguiente —seguida ya 
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por muchos países—: que cada persona pueda contraer matrimonio conforme 

a su religión, y que la ley respete a todos y a todos atribuya los mismos efectos 

civiles. No es otra la función del Estado en esta materia: reconocer los efectos 

civiles del matrimonio. 

En cuanto al vínculo mismo, es algo mucho más profundo y sagrado, y 

escapa a la competencia del Estado. 

5. —EL MATRIMONIO ES INSTITUCION DE DERECHO 
NATURAL 

Ya he señalado que la familia es anterior al Estado, luego el matrimonio 

no es una creación del Estado, sino anterior a él, independiente del Derecho 

Positivo Civil. 

Ya queda dicho más arriba, con el testimonio de notables e imparciales 

sociólogos, y con la confirmación de la lógica más evidente, que la formación 

misma del Estado supone la previa organización de la familia sobre bases 

estables, sobre un matrimonio sustancialmente distinto del estado de 

promiscuidad sexual en el que han caído algunos pueblos salvajes. 

Además, las observaciones de los etnólogos y antropólogos confirman la 

primacía histórica del matrimonio y su existencia universal, en el tiempo y 

el espacio, con rarísimas excepciones (el caso de ciertos salvajes), que 

confirman la regla, porque esos grupos humanos degenerados corren 

rápidamente a su extinción. 

Las tradiciones de todos los pueblos, corroboran los datos de la ciencia 

positiva. Todos los pueblos conservan el recuerdo idealizado, mitificado 

muchas veces, de una “edad de oro” caracterizada por la sólida estructura del 

matrimonio. Tras del mito, podemos fácilmente descubrir un fundamento 

histórico, y sobre todo el fondo del alma humana, la aspiración noble y limpia 

de la conciencia del hombre a unas instituciones conformes con su 

naturaleza. 

Y los documentos más antiguos de «la humanidad, como los libros de los 

Vedas y la Biblia, al igual que la historia documentadísima de otros pueblos 

más modernos como los griegos y los romanos cuyos monumentos escritos de 

todos modos se remontan a los siglos VII y X antes de Jesucristo, confirman 

también el carácter natural del matrimonio, que precisamente en los 

primeros estadios de la evolución de esos pueblos se caracterizaba 

precisamente por una gran elevación y pureza, en la que se respetaban 

convenientemente las características esenciales del matrimonio: su unidad y 

su indisolubilidad. 
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Entre los numerosos documentos que prueban la anterioridad de la 

familia al Estado y el carácter natural del matrimonio, he mencionado la 

Biblia, alegando únicamente su valor como fuente histórica antiquísima. Mas 

para los creyentes, aquellos libros contienen verdades reveladas, y el 

testimonio del mismo Dios es el fundamento de nuestra creencia. Ahora bien, 

en el Génesis (28) se habla de que Dios creó un hombre y una mujer y 

estableció el primer matrimonio, único e indisoluble, y anterior al Estado. 

Este surge mucho más tarde, cuando la complicación de las necesidades y la 

crecida población hacen que la familia resulte insuficiente para ordenar la 

sociedad. 

Desde otro punto de vista, valga la observación de que aún entre los 

animales existe cierto orden de las relaciones sexuales, regulado por el 

instinto, y en el hombre, dotado de razón y de voluntad libre, ese orden debe 

ser más perfecto. También exigen un mayor orden, más precisa y estricta 

regulación, la mayor fragilidad fisiológica y la mayor fuerza de las pasiones 

del ser racional. Si no existieran normas fijas, naturales, debidamente 

sancionadas por la razón y fácilmente investiga- bles por ella, y anteriores a 

las leyes positivas, la humanidad habría desaparecido hace milenios (29). 

Mientras más poderosas son las fuerzas de la creación, más admirable 

orden se descubre en ellas. Y el hombre con su inteligencia y voluntad es el 

dominador de este mundo, pero también laten en su ser fuerzas de pasión 

capaces de dominarlo y de destruirlo. Si no existiera un orden superior, 

independiente del libre querer del propio hombre, y vinculado a la vez con su 

propia naturaleza, esas serían las únicas fuerzas de la naturaleza no 

reguladas por la ley natural. 

Por otra parte, el destino natural del hombre es muy superior al de los 

brutos. Está llamado al progreso, al perfeccionamiento, al dominio del mundo, 

lo cual exige también un mayor orden en toda su vida. Y si consideramos el 

destino sobrenatural del hombre, entonces, estos argumentos adquieren una 

fuerza incontrastablemente superior. 

Es, pues, necesario admitir que el matrimonio está regulado por el 

Derecho natural, que es una institución de Derecho Natural, no una invención 

arbitraria de un legislador humano. Por eso el matrimonio tiene unas 

cualidades esenciales, inmutables, y unos fines igualmente invariables. 

La complementariedad de los sexos no sólo física sino también moral, la 

imposibilidad de que subsista la especie sin esa correlación la fragilidad del 

niño, y sus cualidades y aptitudes de aprendizaje, la capacidad de 

colaboración de 'los hombres, etc., indican sin lugar a dudas, 
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los fines connaturales del matrimonio: la conservación de la especie, el 

perfeccionamiento del individuo y el remedio de sus debilidades: procreación, 

educación y auxilio mutuo. 

El cumplimiento más perfecto de esos fines exige a su vez que el 

matrimonio esté dotado de unidad y de indisolubilidad, a las que se oponen la 

poligamia, la poliandria y el divorcio. 

Sería largo y árido examinar los argumentos biológicos y sociológicos que 

demuestran cómo la procreación es difícil, y en casos extremos imposible, sin 

respetar la unidad del matrimonio que excluye la poligamia, la poliandria y 

la promiscuidad sexual (30), y la indisolubilidad que tutela la permanencia 

del vínculo (31). 

De observación empírica más fácil es el hecho de que sin las cualidades 

esenciales el matrimonio es prácticamente ineficaz para la realización de sus 

otros fines, no menos importantes. En efecto, ¿qué educación cabe cuando los 

padres no pueden conocer con certeza cuáles son sus hijos? ¿Qué educación 

puede dar la madre que es esclava de los caprichos del hombre, que carece de 

autoridad de reina del hogar y no es sino una de tantas? ¿Qué educación será 

posible en un ambiente de desorden, de pasiones, de confusión? y, qué auxilio 

mutuo cuando' las relaciones son fugaces, cuando no existe seguridad de 

permanencia, cuando uno de los cónyuges puede ser abandonado lícitamente 

(por el divorcio) en cualquier momento, es decir, cuando seguramente será 

abandonado cuando más necesita de apoyo, cuando la enfermedad, la vejez o 

cualquier desdicha o capricho le hagan más indigente y menos deseable? 

La educación es la continuación y coronamiento de la procreación. El 

hombre abandonado a sus instintos, sin el auxilio de sus semejantes, en poco 

se diferencia de los animales; ahora bien, los llamados por la fuerza misma 

de las cosas a desarrollar el germen de perfección humana de un ser, son 

primeramente quienes pusieron el cimiento de su ser corpóreo. 

Y quienes están llamados a tan alta colaboración no pueden 

desentenderse mutuamente como extraños, tanto más cuanto que les une un 

vínculo poderosísimo puesto por la naturaleza para ayudar al cumplimiento 

de sus fines: el amor. Aquella finalidad de la ayuda mutua, exige 

frecuentemente renunciamientos heroicos, nobilísimos sacrificios, es 

obligación que se vuelve más apremiante en el desvalimiento, en la 

enfermedad y en la pobreza y la desgracia y todas las miserias humanas. Pero, 

¿qué cosa más razonable que quienes se aman, que quienes deben amarse, se 

sacrifiquen el uno por el otro? 
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Evidentemente sólo el matrimonio unitario —entre un solo hombre y 

una sola mujer—, e indisoluble —por toda la vida—, es el dispuesto por la 

naturaleza del mismo hombre para satisfacer perfectamente los fines 

intrínsecos del mismo matrimonio: procreación, educación, ayuda mutua. 

Por eso, hasta los instintos y las tendencias humanas —cuando no están 

artificiosamente corrompidas—, impulsan hacia ese sano tipo de matrimonio. 

¿Qué otra cosa significa los celos, sino un deseo de exclusividad? Además, la 

índole misma del amor es la de una entrega plena, absoluta, incondicional que 

no admite, pues, distribución, partición, ni límite de tiempo. El amor es tan 

fuerte como la muerte, y el pretendido amor que pueda ser vencido por otra 

cosa que la muerte, no será verdadero amor. 

El hombre halla en el ser amado el complemento de su ser y a su vez él 

se considera parte integrante del ser amado. Todo lo que rompe esta perfecta 

compenetración dispuesta por la naturaleza, sea permitiendo la unión de un 

hombre con varias mujeres, o viceversa, es lógicamente contrario a la esencia 

del amor —fundamento del matrimonio—, contrario, pues, al Derecho 

Natural. Igualmente, contrario al sentido profundo del amor, es la 

provisionalidad del matrimonio introducida por el divorcio. 

6. —CARACTER SAGRADO DEL MATRIMONIO 

Los fines y cualidades del matrimonio adquieren todavía mayor solidez 

cuando a la consideración de sus aspectos naturales se añade la del carácter 

sagrado que reviste el matrimonio. 

La costumbre universal de todos los tiempos de realizar el matrimonio 

mediante ceremonias religiosas de acompañarlo de sacrificios, de 

solemnizarlo en los templos y con la intervención de sacerdotes, revela que en 

el fondo de la conciencia de los hombres de las más distintas razas y culturas 

está arraigada la idea de que el matrimonio es algo sagrado. Si hay un ejemplo 

de una verdad aceptada por consentimiento universal, sería precisamente 

este. 

Los creyentes, además, a la luz de la revelación sostenemos con toda 

firmeza cuál es el fundamento de ese carácter sagrado. Primeramente, la 

finalidad primordial del matrimonio, la procreación, es una participación en 

la obra divina de la creación según los planes de Dios que 
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crea las almas. Por otra parte, es esencial en él matrimonio el derecho 

recíproco de los cónyuges sobre el cuerpo del otro en orden a la procreación, y 

el cuerpo del hombre, para el cristiano es algo santo. Sagrado es por lo tanto 

el vínculo que da ese derecho y que regula con-> forme al pensamiento de Dios 

el uso del poder procreador. 

Finalmente, es doctrina de origen apostólico, siempre tenida y enseñada 

por el magisterio infalible de la Iglesia, que el matrimonio posee un carácter 

sagrado porque simboliza —no de un modo arbitrario y externo—, sino en 

cierta manera misteriosa, real e intrínsecamente, la unión de Cristo a su 

Iglesia. Este simbolismo es perfecto en el matrimonio entre católicos una vez 

consumado, y el simbolismo es menos perfecto en el matrimonio de los no 

católicos o en el no consumado, de donde se derivan importantes 

consecuencias relativas a la indisolubilidad del vínculo (32). 

El carácter sagrado del matrimonio —de todo matrimonio—, hace que 

caiga en la esfera de lo religioso antes que en la de lo simplemente civil o 

estatal. 

7. —CARACTER SACRAMENTAL DEL MATRIMONIO 

Pero hay aligo que eleva al matrimonio a un plano incomparablemente 

superior. Se trata de una elevación que exigió una intervención directa de 

Dios: la elevación a la dignidad de sacramento. Esto es como una nueva 

creación: no de la nada, sino de algo preexistente; pero una creación, porque 

aparece un nuevo ser: el sacramento; el medio específico de santificación; el 

símbolo real e intrínseco de otra realidad; la señal sensible de la gracia que se 

da a los hombres: participación de la vida divina (33). 

El matrimonio fue elevado a la dignidad de Sacramento por N. S. 

Jesucristo, y así fue colocado en el mismo plano que el Bautismo o la 

Eucaristía; es desde entonces uno de los siete sacramentos, confiados por 

Jesucristo a su Iglesia, para santificar a los fieles. 

La altísima dignidad del aspecto sacramental del matrimonio, convierte 

dicho aspecto en la realidad central, primordial, en torno a la cual se ordenan 

las demás características del matrimonio. Ante la grandeza del sacramento, 

no desaparecen los dictados del derecho natural, ni el carácter 

originariamente sagrado, sino que ambos se consolidan y perfeccionan. 
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Y la primera consecuencia de orden jurídico de todo esto, consiste en que, 

si ya desde antes el matrimonio era algo propio de la religión, hoy, puesto que 

es un sacramento, está totalmente subordinado a la Iglesia. A ésta ya 

correspondía lógicamente velar por el matrimonio dado su carácter sagrado y 

de institución de Derecho Natural, pero siendo además un sacramento, toca 

de pleno derecho a la Iglesia su regulación y tutela. 

Esto no significa, desde luego, que el Estado no tenga ningún derecho ni 

deber frente al matrimonio. Por el contrario, la Iglesia reconoce plenamente 

al Estado la órbita de actuación propia de este, que comprende todo el amplio 

campo de los efectos llamados “civiles” del matrimonio, entendiéndose esa 

palabra en un sentido muy extensivo. 

8. —EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO. FUNCION DEL 

ESTADO 

Dado el fin de la sociedad política: el bien común temporal, es evidente 

que compete al Estado una amplia jurisdicción sobre los efectos civiles del 

matrimonio. Al regular esos efectos, dentro de las normas de la moral, con 

justicia y prudencia, el Estado promueve eficazmente el bien común que es su 

finalidad. 

Como el fin de la Iglesia es distinto del Estado, ambas potestades pueden 

cumplir el suyo propio sin perjudicarse. Pero como el bien del hombre es uno 

sólo, aunque tenga muchos aspectos, las dos facetas de su fin (temporal y 

eterno) tienen que coordinarse debidamente; de otro modo no se puede 

cumplir el fin total y perfecto del hombre ni de la sociedad. La perfecta 

concordancia de las normas eclesiásticas y civiles es necesaria, como en pocas 

cosas, en el delicado asunto del matrimonio. De no existir esa perfecta 

coordinación, no habrá verdadero orden jurídico, y tampoco puede haber 

sólida paz, armonía, perfección en la familia y en la sociedad. 

El Estado debe en primer término avocar con plena responsabilidad la 

regulación de los efectos civiles del matrimonio —cuestiones patrimoniales, 

relativas al domicilio y nacionalidad de los cónyuges, parentesco, 

subordinación, herencias, alimentos, patria potestad, tutelas, adopción etc. 

etc.— y al mismo tiempo que satisfaga con celo su propia misión, no debe 

inmiscuirse en lo que no le corresponde, no debe invadir el campo de acción 

asignado a la Iglesia por la naturaleza, por el 
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carácter sagrado del vínculo matrimonial y por disposición expresa del mismo 

Autor de todas las cosas. 

No corresponde al Estado legislar sobre el vínculo mismo, sobre el modo 

de contraerlo los cristianos o quienes tienen una religión, ni sobre los 

impedimentos o dispensa de los mismos, ni sobre las propiedades 

fundamentales del matrimonio y otras materias por el estilo. Todo esto no 

depende del arbitrio de los hombres, está impuesto por la naturaleza desde el 

principio de los tiempos, y está confiado fundamentalmente a la tutela de la 

religión. El Estado debe solamente prestar su apoyo para que se respeten las 

disposiciones de aquella, disposiciones que por otra parte deben siempre 

conformarse al derecho natural. 

Pero todavía corresponde al Estado otra responsabilidad. Dada la 

pluriconfesionalidad de muchos Estados, éstos deben legislar sobre el 

matrimonio de quienes carecen de religión, disponiendo para ellos los sistemas 

adecuados para que puedan contraer matrimonio respetando el derecho 

natural. Si es preciso el Estado podrá disponer una ceremonia o solemnidad 

mediante la cual el consentimiento se exprese en forma válida y que no dé 

lugar a dudas o discusiones, tal ceremonia o “matrimonio civil”, puede ser 

necesaria o por lo menos conveniente, pero solamente para quienes no tienen 

religión. Por otra parte, el Estado debe vigilar que los matrimonios contraídos 

por cada ciudadano según su respectiva religión se ajusten a las normas (Del 

Derecho Natural, dejando en todo lo demás amplísima libertad a todas las 

confesiones y creencias religiosas. 

9. —BREVE RECUENTO HISTORICO DEL MATRIMONIO CIVIL 

Durante muchos siglos los estados comprendieron su misión y en general 

la cumplieron, con algunas excepciones que lejos de destruir o negar el derecho 

constituyen una prueba más de su realidad. En la misma antigüedad pagana, 

el Estado dejó normalmente a las religiones el cuidado del vínculo 

matrimonial, limitándose a regular los aspectos temporales del mismo. 

Con el triunfo del cristianismo la delimitación teórica de competencias 

se hizo más clara y precisa, si bien algunas veces la Iglesia tuvo que 

preocuparse aún de asuntos puramente civiles por la anarquía, por la falta de 

ejercicio de sus atribuciones por parte del Estado; y tampoco faltaron algunas 

intromisiones cesaropapistas en el campo eclesiástico. 
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En todo caso, la regla general durante los siglos IV a XV fue la de la 

armónica distribución de las funciones de la Iglesia y el Estado, conforme a 

la naturaleza, y al mutuo respeto de las mismas. 

El protestantismo, que rompió la unidad del mundo occidental, 

quebrantó también aquella armonía, y al desconocer la suprema autoridad de 

la Iglesia, tuvo consecuentemente que laicizar el matrimonio, arrebatar su 

legislación de manos de la Iglesia, y claro está, el único que podía heredar 

esas atribuciones era el príncipe secular. 

Así se iniciaron una serie de intervenciones estatales en la regulación 

canónica del matrimonio, intervenciones ampliamente aprobadas por Lutero, 

y que como estimulaban el absolutismo en boga, fueron acogidas por los 

monarcas despóticos. En Holanda, Estado que llegó a ser totalmente 

protestante (34), la legislación deformó de tal manera el matrimonio que los 

católicos no podían sujetarse a ella, y como medida de tolerancia se creó para 

ellos una especie de matrimonio civil regulado de manera menos opuesta al 

Derecho Canónico, esto fue en 1580, y probablemente es el primer intento de 

establecer por parte del Estado una ceremonia especial para el matrimonio 

de un grupo de personas. 

Es bien conocida la actuación de Enrique VIII de Inglaterra, quien 

desgarró de las entrañas de la Iglesia a su nación para atribuirse poderes 

despóticos en materia religiosa y legislar sobre el matrimonio conforme le 

inspiraban sus pasiones desordenadas. La historia de la intervención 

ilegítima del Estado en cuanto al matrimonio se refiere, es la historia de los 

despotismos y las dictaduras, los absolutismos y totalitarismos. Es ilógico: 

¿qué más puede ambicionar un déspota que regir hasta la vida íntima de sus 

súbditos? 

Fue el tiránico José II de Austria quien difundió por primera vez el 

sofisma de la distinción entre el “matrimonio sacramento” y el “matrimonio 

civil”, atribuyéndose plena jurisdicción sobre éste. Es algo así como querer 

sostener la existencia de dos soles: el sol en cuanto fuente de luz, y el sol en 

cuanto fuente de calor, luego, hay dos soles 

No bastó que los Papas proclamaran repetidas veces que para los 

católicos el único verdadero matrimonio es el sacramento, y que por tanto si 

una unión no es sacramental tampoco es matrimonio; el argumento de José 

II se difundió fácilmente porque permitía justificar aparentemente 4a 

usurpación por parte del Estado, de los derechos de la Iglesia. 

El matrimonio civil fue, sucesivamente aceptado en muchas naciones. 

Impuesto en Francia, en el período más violento de las dictaduras 
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de la Revolución, se franqueó la entrada en los países europeos por la fuerza 

de los cañones imperiales. 

Muchas naciones, sin embargo, tras las amargas experiencias de 

desmoralización, disminución de la natalidad, propagación de la delincuencia, 

etc., han vuelto sobre sus pasos y han restaurado los legítimos derechos de la 

Iglesia. 

Algunos países han realizado esa restauración mediante concordatos 

celebrados con la Santa Sede, como los siguientes: Francia en 1805 y 1819; las 

Dos Cicilias en 1818; Rusia en 1847; Costa Rica y Guatemala en 1852; Austria 

en 1855; Wurtemberg (estado de mayoría protestante) en 1857; Badén en 

1859; Honduras y Nicaragua en 1861; El Salvador y Ecuador en 1862; 

Venezuela en este mismo año de 1862; Colombia en 1877; Serbia en 1914; 

Lituania en 1927; Italia en 1929; Austria en 1933; Portugal en 1940; España 

en 1953; la República Dominicana en 1955, etc. 

Algunos de dos solemnes convenios internacionales que acabo de 

enumerar han sucumbido nuevamente ante la violencia de los tiranos: 

Alemania nacista al invadir y anexarse Austria en 1936 desconoció el 

concordato celebrado pocos años antes por la víctima de su imperialismo, e 

impulsó leyes racistas antihumanas a ese católico país. Lituania sufre aún en 

nuestros días la esclavizante férula comunista; asimismo las tropas rusas al 

invadir esa mártir nación, dejaron en la nada los compromisos internacionales 

y muy pronto reemplazó una legislación disolvente a las normas canónicas 

hasta entonces plenamente Respetadas por Lituania. ¿Qué mejor manera de 

aniquilar un país que atacar a la familia? 

Pero si todo esto causa horror y lástima, ¿qué pensar de nuestra Patria, 

que desde hace más de sesenta años sufre los mismos efectos que esas 

naciones invadidas por dominadores extranjeros? 

10. —HISTORIA DEL MATRIMONIO EN EL ECUADOR 

Las leyes españolas vigentes en la época colonial y en los primeros años 

de la República reconocían la plena vigencia del Derecho Canónico en materia 

de matrimonio. 

Igual cosa sucedía con el Código de Don Andrés Bello, adoptado por el 

Ecuador y varios otros países americanos. Así el Art. 100 del Código Civil 

Ecuatoriano en la edición inmediata anterior a las reformas liberales, o sea 

en la edición de 1889 decía así: “Toca a la autoridad eclesiástica decidir sobre 

la validez del matrimonio que se trata 
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de contraer o se ha contraído. —La ley civil reconoce como impedimento 

para el matrimonio los que han sido declarados tales por Ja Iglesia Católica; 

y toca a la autoridad eclesiástica decidir sobre la existencia y conceder 

dispensa de ellos”. Como nuestro país era entonces un Estado confesional 

que reconocía oficialmente como religión del Estado a la católica, dicho 

artículo se encuadraba plenamente en ese sistema. 

A pesar de que la población ecuatoriana era prácticamente en su integridad 

católica, se consideró sin embargo la necesidad de regular la situación de 

contadísimos extranjeros no católicos que podrían querer contraer 

matrimonio en el Ecuador, y así se dispuso en 1873 que “los que sin ser 

católicos quisieren contraer matrimonio en el Ecuador, de ben sujetarse a 

las prescripciones de las leyes civiles y canónicas (Art 1 de la ley y que 

reformaba el Art. 114 del C.C.). 

 En 1902, sin que hubiera cambiado sustancialmente la configuración 

demográfica del país, ni evolucionado la conciencia popular, por la simple 

imposición de una minoría que subió al poder por la fuerza de las armas, 

contra la voluntad mayoritaria del Estado, se impuso precipitadamente una 

Ley de Matrimonio Civil, que entró en vigencia el 1 de enero de 1903, y que 

hace grave injuria a los derechos de la Iglesia, de los católicos, y vulnera la 

libertad de conciencia en muchos aspectos. Dicha Ley, abría la puerta al 

divorcio, contrario a la Ley natural. 

El divorcio se concedía únicamente por el adulterio de la mujer, y los 

divorciados no podían volverse a casar sino diez años después. Pero, una vez 

abierta la brecha, fácilmente se amplió la posibilidad de disolver el hogar; las 

reformas de 1904, 1910 y 1912 suprimieron aquel plazo de espera, y 

aumentaron las causales de divorcio hasta enumerarlas en varios incisos, 

algunos de los cuales comprenden en rigor varias causas; además, se 

introdujo el divorcio por mutuo consentimiento. Desde 1935 el divorcio por 

mutuo consentimiento pudo realizarse mediante un trámite sumarísimo, 

practicable en un día ante un funcionario de ínfima categoría como el de Jefe 

o Teniente Político, o también en forma tácita por la separación de más de 

tres años; se estableció el trámite verbal sumario para los divorcios por 

causales de ley, se aumentaron dichas causales y Se suprimió la simple 

separación de cuerpos o divorcio no vincular (“semi-pleno” o “imperfecto”). 

La supresión de la separación conyugal agravaba la situación de los 

católicos, y en general de quienes consideran el matrimonio indisoluble, pues 

para solucionar difíciles situaciones domésticas tendrían en adelante que 

recurrir a la única institución que quedaba: el divorcio vincular, contrario a 

su conciencia. 
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En 1940 se inicia una reacción en favor del robustecimiento de la familia. 

En ese caso se suprimió el trámite sumarísimo para el divorcio por mutuo 

consentimiento como el llamado “divorcio tácito”; en cambio se estableció otro 

trámite sumario, que por lo menos da lugar a alguna pausa y garantiza que 

quede regulada la situación en que han de quedar los hijos de los divorciados. 

En 1958 se restableció el divorcio semi-pleno, con el nombre de 

“separación conyugal judicialmente autorizada”; se retocaron un poco las 

causales de divorcio, aunque sin suprimir ninguna y se corrigieron algunos 

defectos formales y contradicciones de la ley. 

En 1961 se dictó una ley que entró en vigencia en 1962 (R.O. 78 de 9-II-

1962), por la cual se regula el sistema de citación del cónyuge cuyo domicilio 

se desconoce, para evitar fraudes en el juicio de divorcio; se permite intentar 

la acción de nulidad de la sentencia de divorcio hasta dentro de un año de 

pronunciada y ejecutoriada; pero, por desgracia, en un artículo muy mal 

redactado, confuso y ambiguo, se desvirtúa el verdadero sentido de la 

separación conyugal judicialmente autorizada, aunque la jurisprudencia de 

la Excma. Corte Suprema parece que intenta corregir este desatino. Esta 

misma reforma prohíbe a los divorciados contraer nuevo matrimonio antes de 

un año, modificando así tácitamente el Art. 128. 

En estos días se prepara una nueva reforma que tiene por objeto 

robustecer los vínculos de la familia, y que probablemente restrinja algo la 

extraordinaria facilidad que ahora existe para el divorcio. 

Nada habría habido que objetar si se hubiera introducido el matrimonio 

civil en el Ecuador para los individuos sin religión. El Estado en ese caso no 

habría hecho más que cumplir con un deber. Si nuestra patria en 1902 

hubiera sido un país de ateos, tampoco tendríamos nada que decir, sino que 

el matrimonio civil1, en todo caso debería ajustarse al Derecho Natural, y por 

lo mismo, no admitir el divorcio. 

Pero las circunstancias eran y son muy diversas. Los ecuatorianos eran 

y son en su gran mayoría católicos; ya tenían su ley, y como ley de origen 

divino la respetaban y reverenciaban indudablemente más de lo que se puede 

respetar a unas incongruentes disposiciones improvisadas por un usurpador. 

Pues a ese pueblo católico en su gran mayoría, se le impuso un matrimonio 

civil abiertamente contrario a su conciencia. Y cometió todavía mayor injuria 

el legislador al inmiscuirse en materia religiosa y prohibir la celebración del 

sacramento si antes no se había celebrado la ceremonia ante el Jefe o 

Teniente Político. Esto último, significa, además, una verdadera 

contradicción con la pretendida neutralidad 
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del Estado “laico”, que le obliga a desentenderse de todo lo relativo a las 

ceremonias y más manifestaciones de la religión. 

Con el matrimonio civil injustamente impuesto a los creyentes, vino, 

como casi siempre sucede, el divorcio. En verdad podemos decir que la mayor 

parte de los intentos de establecer el matrimonio civil tienen por objeto el 

deseo de permitir el divorcio,' es decir, de atentar contra la indisolubilidad 

característica del vínculo por Derecho Natural y Divino y que ninguna 

potestad de la tierra puede atacar legítimamente. 

La introducción del matrimonio civil en el Ecuador significó, pues, 

además de la injusta invasión del Estado en materia de competencia de la 

Iglesia, además del desconocimiento de los solemnes compromisos 

internacionales contraídos por el Ecuador con la Santa Sede, además de 

alterar sin razón unas normas aceptadas como justas y apropiadas por la 

mayoría de los ciudadanos, un temerario abrir el campo ai divorcio facilitando 

la corrupción de costumbres y el debilitamiento de la institución básica de la 

sociedad. 

El matrimonio civil ha venido también a originar mil confusiones en las 

conciencias. Ahora evidentemente, no se manifiesta de modo tan espontáneo, 

intuitivo, como antes la unicidad del vínculo. Se habla de matrimonio civil y 

de matrimonio religioso; son dos' ceremonias, e inducen a pensar en dos 

vínculos válidos, siendo así que para los cató'- licos solamente tiene valor el 

vínculo sacramental. 

Y ¿qué decir de las dificultades materiales que se crean, sobre todo para 

la gente pobre, para los aldeanos y campesinos, cuando para contraer 

matrimonio tienen que cumplir todos los requisitos duplicados: ante 

autoridades civiles y eclesiásticas? 

Por otra parte, el Estado ha querido dictar su propia legislación sobre 

impedimentos matrimoniales, y al hacerlo con tanta precipitación, imitando 

parcialmente el sistema canónico, quizá sin entenderlo bien, ha incurrido en 

numerosos errores, ambigüedades, lagunas, que las sucesivas reformas en 

vano han tratado de mejorar. 

Pero el matrimonio civil ha sembrado una raíz más profunda de 

intranquilidad: siendo como es una usurpación de derechos, los católicos 

conscientes de su responsabilidad estarán constantemente en actitud de 

reivindicación. La manera de evitar ese malestar social, claro» está que no 

consiste en hacer callar en nombre de la paz a quien tiene la razón, sino en 

restituir al usurpado, en restaurar lo demolido y en respetar la libertad de 

conciencia de todos los ciudadanos, y no solamente la de unos privilegiados 

que vienen a ser hoy día los ateos. 
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El Ecuador ha experimentado, como todas las naciones, las 

consecuencias normales del matrimonio civil: la corrupción de las costumbres, 

la lenta muerte de 'la prosperidad social. 

No existen en nuestro país estadísticas precisas que confirmen 

científicamente lo que se acaba de afirmar, pero la observación empírica nos 

afirma la verdad de ello. En todo caso, tampoco hay razón para creer que 

nuestra patria sea una excepción, y en muchos países sí existen estadísticas 

que confirman numéricamente lo indicado, y notables sociólogos como 

Spencer y Comte ya hicieron notar la proporción constante entre suicidios y 

divorcio, entre divorcio e infanticidio, aborto, etc. 

Que el adulterio sea una causal para el divorcio parecería ser un 

remedio, una sanción para ese delito; sin embargo, la experiencia demuestra 

que con los divorcios aumentan los adulterios. ¿No es el divorcio, más bien, 

una puerta de escape, un refugio para el crimen? Ante ese “remedio” del 

divorcio, ¿no es más fácil sucumbir, que sabiéndose ligado para toda la vida? 

La sola idea del posible cambio, incita, decía un autor. 

Es preciso admitirlo: el hombre no altera en vano las leyes de la 

naturaleza; la venganza de ella es terrible. Allí está la disminución de la 

natalidad, allí la pérdida de la autoridad de los padres, allí la criminalidad en 

auge. 

Se sustituye la institución natural y divina por una arbitraria 

convención de hombres; se cambian los sólidos cimientos por bases de arena 

—¿Nos podremos quejar después de la ruina y destrucción de l'a sociedad?— 

Si es difícil obedecer a Dios, más difícil es obedecer a los hombres, y con mayor 

razón si son ignorantes y se dejan llevar de las* pasiones. La sociedad civil 

debe robustecer sus fundamentos, y el modo eficaz, no es el de sustituirse a 

Dios y tratar de matar las conciencias, despreciar el sentido religioso y moral 

de sus miembros, sino precisamente acatando esas creencias, confirmándolas 

en sus leyes, teniéndolas en cuenta siquiera sea como simple dato sociológico, 

por un principio de prudencia política. 

Fútiles han sido siempre y no pueden menos de serlo, los pretextos 

aducidos para defender al matrimonio civil: se ha dicho que es un modo de 

perfeccionar el registro civil y de llevar bien la estadística de la población. 

Pero, en primer término, no se puede recurrir a un medio injusto para obtener 

esos beneficios tan relativos. Además, existen medios adecuados para 

perfeccionar el sistema de registro de la población, como los empleados por 

Inglaterra, muchos de los Estados Unidos, Holanda, etc., que consiste en la 

obligación de inscribir todos los 
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ciudadanos los matrimonios que celebra cada uno según su religión. Con 

este sistema se respeta la libertad de todos y el Estado conserva el pleno 

control de los efectos civiles del matrimonio. 

Se defiende el matrimonio civil en nombre del progreso. Pero el 

progreso es palabra vacía si no significa perfeccionamiento, y no puede 

haberlo donde hay tiránica imposición, desconocimiento injusto de las 

convicciones die los ciudadanos, y menos puede haber progreso donde no 

hay moral, donde no se respeta el Derecho Natural. 

La completa separación de la Iglesia y el Estado es otra falsa razón 

con la que se pretende justificar el matrimonio civil. Falsa razón por 

muchos conceptos: falso es el principio, y mal deducidas las consecuencias. 

Si bien es verdad que el Estado y la Iglesia son sociedades distintas, cuyas 

respectivas órbitas de acción deben estar bien delimitadas, no es verdad en 

cambio, que deban desentenderse y desconocerse mutuamente; los dos 

grandes poderes que velan por el bien común temporal y eterno de unos 

mismos individuos no pueden contradecirse, no deben destruirse, deben 

coordinar, armonizar su acción. Y en un Estado de mayoría católica, es 

todavía menos justificable la absoluta separación de las dos potestades. 

Además, aún supuesto que se debiera aceptar ese falso principio, el 

desconocimiento del valor del matrimonio religioso y la despótica imposición 

del civil para todos, no es una consecuencia necesaria ni mucho menos. Al 

contrario, el mismo legislador laico debería respetar la conciencia de los 

católicos por lo menos al igual que la de los ateos. Y así como nosotros no 

queremos, no podemos, imponer a los incrédulos la celebración de un 

sacramento, ellos no pueden imponernos un supuesto vínculo contrario a 

nuestros principios. Si se sostiene el matrimonio civil en nombre de la 

libertad de conciencia se cae en crasa contradicción: se niega a los católicos 

—a la mayoría de los ecuatorianos^— el derecho de proceder conforme a su 

conciencia. 

En el fondo la verdad es esta: todo lo que se diga para defender el 

matrimonio civil son sofismas que fácilmente se rebaten; nada puede 

justificar lo que es contrario a la naturaleza y a la voluntad de Dios., La 

auténtica causa por la que propugna tal institución es porque permite 

arreglar artificiosamente la familia conforme a los caprichos y pasiones, es 

particularmente porque todo intento de corromper la disciplina canónica y 

obtener de la Iglesia el divorcio ha resultado vano, en cambio, el legislador 

civil es muy condescendiente. . . 

La Iglesia no ha cedido jamás, ni podrá ceder en esta materia: el 

matrimonio es uno e indisoluble: no hay divorcio. Y aunque los papas 
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se empeñarán —suponiendo el absurdo—, en destruir un matrimonio válido 

y consumado, no lo podrían: sobre su poder está el de Dios, y Él ha dicho: “lo 

que Dios ha unido, el hombre no lo separa”. 

La manera más fácil y perniciosa de atacar las propiedades esenciales y 

naturales del matrimonio, de socavar las bases de la familia, es, por lo tanto, 

arrebatar la regulación del matrimonio a la Iglesia y ponerla en manos del 

Estado. 

Así mismo, el modo más sensato de proteger los hogares, de asegurar al 

matrimonio toda su dignidad, santidad y natural constitución, es someterlo a 

su legítima autoridad: la eclesiástica; sin desconocer, por otra parte, en nada 

la función propia del Estado: regular los efectos civiles. 

Es preciso, por tanto, si se quiere reformar las costumbres, robustecer la 

familia, evitar el avance de la criminalidad y la disminución de la natalidad, 

restaurar el matrimonio a su original dignidad y nobleza, y eliminar el 

divorcio que lo destruye. 

Y no se piense que es preciso permitir el divorcio en algunos casos 

extremos. Lo que no es justificable desde ningún punto de vista, en ninguna 

circunstancia se debe permitir. Muchos ejemplos desgarradores, trágicos, se 

podrán aducir para impresionar los buenos sentimientos, pero la desgracia no 

se puede remediar por medios injustos; de otro modo habría también que 

permitir muchos asesinatos, perjurios, traiciones etc. 

Además, el divorcio atrae el divorcio, y si —contra la ley natural—, se 

permite hoy en un caso, mañana en otro, y otro, como ha sucedido en varios 

países, se termina finalmente en las peores aberraciones, y las más grandes 

“facilidades” y “comodidades” para el divorcio. 

Una reforma de la legislación que pretenda ordenarla de conformidad 

con el respeto debido a la libertad de conciencia de todos los ciudadanos, 

implicaría el reconocimiento por parte del Estado de todos los derechos civiles 

a los matrimonios religiosos celebrados conforme a3 Derecho Natural, y a los 

matrimonios civiles celebrados por los ciudadanos sin religión. Y en todo caso, 

para unos y otros, el Estado debería garantizar las cualidades esenciales del 

vínculo: unidad e indisolubilidad, excluyendo en absoluto el divorcio vincular 

o pleno. Como paso previo para llegar a esta reforma, por lo' menos debería 

admitirse la posibilidad de renunciar a la acción de divorcio —cosa que está 

prohibida actualmente por el Art. 142 del Código Civil—, y establecer la 

renuncia tácita a dicha acción, por el hecho de celebrar matrimonio religioso, 
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conforme a cualquiera de aquellas religiones que consideran oficialmente 

indisoluble el matrimonio. 

11.—DIVERSOS TIPOS DE LEGISLACION MATRIMONIAL 

Fernández Clérigo (35), distingue cinco tipos de matrimonio civil en la 

legislación contemporánea: “A) Matrimonio puramente confesional (Grecia, 

Bulgaria, Yugoeslavia, Polonia); B) Matrimonio confesional preferente y 

matrimonio civil subsidiario, o sea que el! matrimonio religioso rige con 

carácter obligatorio para cuantos profesan la religión oficial, y la legislación 

estatal o civil solamente se aplica de modo subsidiario en los casos en que los 

contrayentes o uno de ellos,! declaran no profesar aquella religión (España, 

Italia, Portugal, Noruega, Colombia, Rep. Dominicana, etc.) C) Matrimonio 

facultativo, en que los contrayentes son libres de celebrarlo ante el oficial del 

Estado o ante el Ministro de una Iglesia admitida, con tal de que en este 

último' caso, si no se trata de una Iglesia absolutamente oficial, se tome razón 

en los libros registros establecidos por el Estado (Inglaterra, Suecia, 

Finlandia, Checoeslovaquia, Dinamarca, Irlanda, Haití, y varios de los 

Estados de la Unión Norteamericana); D) Matrimonio estrictamente civil y 

solemne ante el oficial del Estado y absolutamente independiente de toda 

forma religiosa (Francia, Bélgica, Alemania, Suiza, Rumania, Turquía, 

México, y varios países Centro y Sud americanos) E) El Matrimonio 

estrictamente civil, contractual, no solemne, en el que se atiende puramente 

al consentimiento y a la prueba de la voluntad (Rusia, Estados Unidos, 

Escocia, en el matrimonio llamado “Gretna Green”. 

Los tres primeros tipos de matrimonio civil antes enumerados son 

compatibles con el respeto a la libertad de conciencia y a la religión. 

Probablemente el que mejor garantiza la libertad es el señalado con la letra 

C), mientras que los dos primeros se adaptan mejor al Estado confesional. 

Desde otro punto de vista se puede distinguir el matrimonio civil que no 

guarda ninguna relación con el religioso, o aquel que toma en cuenta la forma 

religiosa, aunque sea sólo para exigir ciertas condiciones o formalidades 

previas. Así, en el Ecuador, se estableció que antes de celebrarse cualquier 

ceremonia religiosa se debía necesariamente haber celebrado el llamado 

“matrimonio” civil ante el Jefe o Teniente Político, interviniendo en esta forma 

inexplicable el Estado “laico”, en la 
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legislación canónica: estableciendo un verdadero e inaudito impedimento 

para la celebración del sacramento del matrimonio. Esta situación no puede 

sostenerse que esté vigente desde que en 1937 se celebró el Modus Vivendi 

con la Santa Sede, en el que se reconoce a la Iglesia Católica la plena libertad 

y competencia en los asuntos propios de su esfera; pero desgraciadamente en 

la práctica se sigue obligando a la previa celebración del matrimonio civil, 

fundándose en disposiciones de leyes secundarias que quedaron sin duda 

derogadas por aquel Acuerdo Internacional. 

12.—SINTESIS DE LOS PRINCIPALES PRINCIPIOS SOBRE EL 

MATRIMONIO 

Conviene sintetizar las ideas más salientes expuestas en este capítulo: 

El matrimonio es una institución regulada fundamentalmente por el 

Derecho Natural, y no puede ser alterada arbitrariamente por el hombre. 

Además, todo matrimonio tiene siempre cierto carácter sagrado. 

El Matrimonio de los católicos, es además un sacramento, y si celebran 

los católicos una unión sin dicho carácter sacramental, no es matrimonio. 

El fin de todo matrimonio es la procreación, la ayuda mutua y la 

educación de tía prole. De estas finalidades se deriva el carácter unitario e 

indisoluble de todo matrimonio. 

La indisolubilidad del matrimonio es perfecta en el matrimonio 

consumadlo de los católicos, y menos perfecta en el matrimonio que carece de 

carácter sacramental (de los no católicos), o que no ha sido consumado. 

El matrimonio civil puede ser verdadero matrimonio, conforme al 

derecho natural, para las personas acatólicas. Para los católicos no tiene valor 

alguno, >en conciencia. Sin embargo, la Iglesia no prohíbe —si sólo se contrae 

para obtener los efectos civiles—, antes bien, impone que se cumpla esa 

formalidad para evitar mayores males, pero teniendo en cuenta que no es el 

que establece el vínculo. 

La jurisdicción sobre el matrimonio de los católicos corresponde a la 

Iglesia. El Estado debe dictar una legislación inspirada en el Derecho 

Natural, que, si realmente es así, coincidirá con la eclesiástica en lo esencial. 
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El Estado no puede invadir la órbita propia de la Iglesia y legislar o 

juzgar sobre el matrimonio-sacramento, sea ordenando su forma, condiciones, 

requisitos, impedimentos etc. 

El matrimonio civil tampoco debería poder disolverse por divorcio, ya 

que es indisoluble por derecho natural, salvo en los rarísimos casos que 

considera la legislación eclesiástica (Privilegio paulino). 

En un Estado totalmente católico, no debe existir matrimonio civil. Para 

los efectos civiles bastaría la inscripción de la ceremonia religiosa en un 

registro. 

Se puede tolerar el matrimonio civil siempre que esté dentro de las 

normas del Derecho natural y respete el Derecho de la Iglesia. No cumple 

estas circunstancias: a) Si se exige la celebración del matrimonio civil como 

previa al religioso; b) si puede disolverse por divorcio; c) si permite la 

poligamia; d) si establece impedimentos, prohibiciones o requisitos contrarios 

al derecho natural o eclesiástico. 
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DERECHO CIVIL DEL ECUADOR. —Tomo l9 Parte General y 

Personas. —Revdo. Doctor Juan I. Larrea Holguín’. —Vol. in quarto mayor. 

440 p. Corporación de Estudios y Publicaciones. —Quito. —1964. 

El Revdo. Doctor Juan I. Larrea Holguín incrementa con este primer 

Volumen de su Derecho Civil del Ecuador, su ya amplia bibliografía y, al 

hacerlo, enriquece, consecuente y felizmente el acervo de la producción 

científica en materia de Derecho de nuestro país. 

Conocido es su aporte a esta misma disciplina del Derecho Civil, con la 

preparación del Libro I del Código Civil, con la Jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia y el Manual de Derecho Internacional Privado, amén de 

otras monografías especializadas en este mismo campo. La obra cuya primera 

parte se ha entregado al público en estos días, bajo auspicios de la 

Corporación Jurídica que edita esta Revista de Derecho, es, hasta el 

momento, la de aliento más poderoso del joven y respetable Profesor de la 

asignatura en la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica 

del Ecuador. 

Desde la aparición de los siete volúmenes de los comentarios al Código 

Civil Chileno, del incomparable Maestro Luis Felipe Borja en las 

postrimerías del siglo pasado, hasta nuestros días en que se avanza 

apresuradamente por la segunda mitad de una nueva centuria, ciertamente 

que no abundan las obras de aliento sistemático como la que presenta el Dr. 

Larrea Holguín. Es de anhelar, en beneficio de la Ciencia, que no corra la 

obra del Dr. Larrea la suerte de la del Dr. Borja que, acaso por su ambicioso 

y dilatado propósito doctrinario, quedó inconclusa, sin que por ello se la deje 

de considerar como uno de los monumentos más importantes de la doctrina 

civil de buena parte del Continente. Lo decimos porque no se oculta el plan 

que se ha señalado el Revdo. Dr. Larrea en la concepción de su diáfano 

trabajo. 

Pero, si por una parte siempre será escaso, —'aún en los períodos de 

mayor producción— el bagaje de estudios que se aporten al enten 
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dimiento de las disciplinas jurídicas, en mérito a su permanente 

transformación y desarrollo intrínseco; por otra, la originalidad de las que 

van apareciendo es cada vez más difícil de alcanzar, comparativamente. No 

se quiere decir con ello que, por ventura, se han agotado los problemas a 

tratarse, sino que depende en grado significativo de aspectos de método y 

sistema de exposición esa misma originalidad. 

Por todo ello, se puede aseverar sin que se encuentre rastro acusador de 

ponderación o ditirambo, que la obra del Dr. Larrea Holguín, es ciertamente 

nueva, reveladora de facetas no exploradas o analizadas por autores que le 

han precedido en el dilatado campo del Derecho Civil Ecuatoriano. 

Brevemente habrá que decir, luego, en qué consiste esta particularidad 

metodológica o expositiva. 

Un primer capítulo de la obra se consagra a las nociones preliminares 

del Derecho con el afán de construir un cimiento sólido y amplio, al propio 

tiempo que tiene la referencia compendiada de las transformaciones de 

nuestra legislación civil, en sus tres clásicos períodos o etapas y que se 

concluye con dos sintéticos análisis sobre los caracteres generales del Código 

y las notas peculiares de su estructura. A partir de estos fundamentos 

expuestos con singular claridad y precisión y que se respaldan en 

abundantísima bibliografía, —que es, por otra parte distintivo de toda la 

obra—, se desenvuelve el examen posterior de las instituciones iniciales de 

nuestro Código, en diez capítulos más que comprenden las Fuentes del 

Derecho, vigencia de la Ley, sus efectos en el tiempo, su efectos en el espacio, 

la Ley y la Libertad, interpretación de la Ley, división de las personas, 

domicilio, principio y fin de la existencia de las personas y las personas 

jurídicas. 

Dentro de cada uno de estos capítulos, la exposición doctrinaria se inicia 

con la transcripción tipográficamente muy bien dispuesta, del texto de cada 

artículo, destacado con letra negra. A su pie, y en forma seguida, se presentan 

las concordancias del artículo del Código con las demás Leyes del Ecuador. 

Esta labor de preparación de las concordancias, en la que el autor ha venido 

y sigue trabajando en sus valiosas colaboraciones en esta misma Revista, es 

tanto más significativa cuanto que la consulta dé cada problema o aspecto 

jurídico dentro del margen completo del Derecho positivo nacional, es 

automática y utilísima. Ningún otro comentario del Código Civil ofrece esta 

particularidad tan laudable. Hay artículos como el tercero, que tiene 

concordancia con doce Leyes distintas y con 45 artículos de esas Leyes. Otros, 

como el artículo 13 (La Ley obliga a todos los habitantes de la República. . .), 

concuerda con 27 Leyes diversas y con cerca de 80 artículos de éstas, amén 

die los 
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19 artículos del mismo Código con los que también guarda concordancia. 

A continuación de las concordancias, incorpora el autor la referencia de 

los faltos de la Corte Suprema de Justicia, relativos a cada artículo, 

publicados en la Gaceta Judicial, desde su serie primera a la décima. De este 

modo, se facilita al investigador la fuente de conocimiento de la 

interpretación del Derecho, a lo largo de $a vida del mismo, en su aplicación 

y decisión por parte de los Tribunales de Justicia. 

Esta reseña bibliográfica, apenas si pretende dar una idea general de la 

obra, y no abordar los problemas doctrinarios que en parte tan medular como 

es la general y personas del Código Civil, se analizan y discuten. Tal análisis 

crítico del fondo del primer Tomo de la obra del Revdo. Dr. Larrea, 

demandaría una versación tan profunda como la de su autor en aquellos 

particulares del Derecho. Bástenos con decir que las solas ventajas aquí 

señaladas, en lo que al método o sistema del libro se refieren, hacen de él, 

como se ha demostrado, una obra original y nueva y, además, eminentemente 

práctica y recomendable como instrumento dé investigación. 

Repetimos que por lo que a la exposición jurídica misma se refiere, la 

abundante bibliografía consultada por el autor en la discusión de cada 

problema particular, es un índice de la naturaleza erudita del trabajo. La 

doctrina jurídica que a Jo largo de todos los capítulos elabora el autor, es 

tanto más severa y acertada, cuanto que ilustran su producción así en la 

lógica interna del razonamiento, como en la exposición de los conceptos, 

aquellas dos fuentes directas de nuestro sistema legal en materia civil: el 

Derecho Romano y el Derecho Canónico. El Revdo. Larrea Holguín es Doctor 

en la segunda de estas especialidades y se demuestra, adicionalmente, 

profundo conocedor de los pensadores romanistas, comentadores dél Corpus 

Juris Civilis, magno e incomparable monumento de la cultura jurídica 

universal. Campean además de los selectos autores nacionales cuyas obras 

ha consultado, los juristas franceses, chilenos, italianos, españoles, con citas 

de sus más importantes producciones. 

J. F. P. 


